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ARTICULO DE OFICIO.

i A
La Revna Nuestra Señora (q. o. 4/.) y su augus

ta Real familia, continúan en la Gorfe sin novedad 
en su importante salud.

, ____

GOBIEHXO 31 TEIIIOK POLITICO Í)E ESTA PROVINCIA.

Número 10-40.

Las justicias, Comisarios de P. y S. P. y des
tacamentos de la Guardia civil de esta provincia, 
procederán á la captura y segura conducion á mi 
disposición de la persona de I). Celestino Perez, 
cuyas señas son las siguientes: color moreno, bar
ba poca, estatura regular, de edad de 35 años, 
vecino de Argujillo, de la provincia de Zamora, 
maestro de primera educación, y Vestido con ca
pote de paño negro, pantalón de paño color mo
rado oscuro y sombrero de copa alta. Burgos 30 
de Marzo de 18i7.=El Gefe politico interino, Ma
nuel Martínez González.

Número 1037.

Las justicias, Comisarios de P. y S. P. y des
tacamentos do la Guardia civil, procederán á la 
«■aptura y segura conducion’á mi disposición de los 
sugetos cuyos nombres y señas se espresan á.con
tinuación. Burgos 30 de Marzo de 18Í7X-F.1 Ge- 

fe político interino, Manuel Martínez González.

Antonio Montes ó Borja, viudo, y si casado, 
lo está con Antonia Mendoza, confinada con su ma
dre en la Galera de Valladolid de edad de 30 á 35 
años, estatura alta, buenas carnes, patilla negra 
y poblada y pelo corto.

Pascual Matías Borja, soltero, y si casado, lo 
está con María Morales, que deberá ir en su com
pañía de 20 á 22 años de edad, bien parecido, 
barbilampiño, de mediana estatura, y un poco re
hecho de cuerpo.

José Mendoza, soltero é hijo de Bárbara Bru
na, confinada con su hija Antonia en la Galera dé 
Valladolid de edad de 18 á 20 años, delgado y 
descolorido de cara, sin pelo de barba y de es
tatura regular. Todos tres salieron de Viñegra de 
Maraña, el dia 21 de Enero con pasaporte allí re
frendado por el Celador del Barrio D. Luis de 
Gorbea.

Número 1038.
El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción 

y Obras públicas m- dice, con fecha 23 del actual 
lo que sigue:

«Conformándose 5. M. (q. d. g.) con lo iriiíor- 
mado por V. S. y esa Diputación provincial, se ha 
dignado conceder el Real permiso al Ayuntamiento 
de Peñaranda dé Duero en ésa provincia para que 
pueda celebrar un mercado todos los Domingos del 



2
año. De Real ór.lon lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes en el concepto de • 
que con. esta fecha se pone esta Real gracia en co
nocimiento de) Sr. Ministro de Hacienda para los 
usos correspondientes. .

Lo que se inserla en el Boletín oficial para in
teligencia del publico y efectos oportunos. Burgos 
29 de Marso de 1837.—/:. F. P. D. C. P. G. P. 
1,—Manuel Martines González.

Número 97 5. ../

Per el Ministerio de la Gobernación del Reino, con esta fecha 
se dice al Gefe polituo de Zaragata de Real órden (o sí-' 
gi liento;

Remitido al Consejo Real el espediente de competencia 
suscitada entre ese Gobierno político y el Juez de primera ins
tancia de Egra de |oi Caballeros, sobre rectificación d,ti.Áos'lin- 
di'i-os del pueblo de Pradilla, ha consultado, despues de-oir á la 
Sección de Grafía v Justicia, lo sigtiien1e:±=» Vistos'cl espédien. 
le v los autos respectivamente remitidos por el (jefe político 
de Zaragoza y el Juez de primera instancia de Egear de los- 
Caballeros, de los cuales resulta: Que denunciada al Ayunta
miento de Pradilla por su Regidor Síndico la intrusión verifi
cada en un camino público por D. Vicente Emperador , vecino 
de aquel pueblo, con el ensanche que dio á las márgenes de un 
campo limítrofe de su pertenencia, se procedió por acuerdo je 
dicho Cuerpo de a3 de abril de 1846 á la comprobación de 
este hecho y consiguiente rectificación de linjgros: Que practi- 
da esta, acudió Emperador al espresado Juez por medio de in
terdicto restitutorio, á' que este dio lugar motivándola compe
tencia de que se trata, promovida por el Gpfe politico— Visto 
el art. 80 párrafo 3.° de la ley de 8 de enero de i845, que 
pone á cargo de los .Ayuntamientos el cuidado, conservación y 
reparación de los caminos y veredas, puentes y pontones veci
nales—Vista la Real orden de 8 de mayo de i83g, según la 
cual no son procedentes los interdictos restitutorios contra pro
videncia de los Ayuntamientos sobre cosas comprendidas eri sus 
atribuciones según las kyes:=Consideran<lo: Que la citada de 
8 de enero de i845 encarga á estos Cuerpos la conservación y 
policía de los caminos y veredas vecinales, y los autoriza por 
el mismo caso para adoptar medidas romo la del Ayuntamiento 
de Pradilla, reclamado ante el Juez del partido pór I). Vi
cente Emperador, contra lo que dispone la dicha Real orden; 
=Se decide está competencia á favor de la Adminis!ración, y 
devolviéndose el espediente con los autos al Gefe- político de 
Zaragoza, dése conocimiento al espresado Juez de esta decisión 
v sus motivos. * habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real orden, con remi
sión del espediente, para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento. ,..q

De Real órden lo traslado á V. S. para su inteligencia, 
r para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2.3 de febrero de 184y.=Seijar.

Número 976.

Po- el Ministerio de la Gobe.rnacion del Reino, con esta fecha 
se dice a! Gefe político de Granada de Real órden lo si
guiente: -

Remitido al Consejo Real el espediente de competencia 
suscitada entre esc Gobierno político y el Juez de primera ins
tancia de (iuadix sobre el uso y aprovechamiento para riego 
de li rias, de las aguas de una balsa sita en las inmediaciones 
de la silla de AUiunan, ha consultado, despues de oir á la Sec-

I • <v, ir. •'■11 

cion de Gracia y Justicia, lo siguiente. — «Vistos el espediente 
y los autos respectivamente remitidos por el Gefe político de 
Granada y el Juez de primera instancia de Guadix, de los cua . 
les resulta que. D. Salvador López Salmerón, Cura de Lantei- 
sa, suponiéndose despojado de su derecho al uso para riego de 
tierras de su propiedad de las aguas de una balsa sita en las 
inmediaciones de Já villa de Albuñan, por la providencia del 
Alcalde de, la .nijsma que alteraba la regla observada hasta allí 
para la distribución d<‘ este aprovechamiento entre los diferen
tes interesados que le disfrutan, pidió á dicho Juez, la restitu
ción, que proveyó en efecto por auto de 29 de abril de 1846: 
que reclamado el conocimiento de este negocio por el Gefe 
político, despues de una comunicación dirigida al Juez por el 
Ayuntamiento de dicha villa, acompañando certificación de dos 
acuerdos suyos de 18 de marzo y 2 Je abril, origen del preten
dido despojo, resultó la competencia de que se trata = Vislos el 
el art. 80 párrafo 2.0 de la ley de Ayuntamientos de 8 de ene
ro de 1 845, segun el cual es atribución de estos Cuerpos ar
reglar por medio de acuerdos el disfrute de las aguas y demas 
aprovechamientos comunes cn dnnde no bava- un régimen rs- 
P'tial autorizado compelenteineiité : — Vista la Real orden 
de 8 desmayo de '1 83g, que excluye los*iotrrdii los restituto
rios contra providencias de los Ayuntamientos sobre asuntos 
de su atribución segun das Jeycs=Considerando que los acuer
dos del Ayuntamiento de Alburian, aun suponiéndolos desacer- 
ta los, no por eso dejan de versar sobre coia comprendida' en 
sur facultadas, conforme la citada ley, por lo cual según la Real 
órden también rilada es improcedente para reformarlos, si es 
que necesitan de reforma, el interdicto á que el Juez dió lugar, 
debiéndose á este fin recurrir al superior inmediato de dicho 
cuerpo en el órden á que perlenece;=Se decide esta competencia 
á favor de la Administración, y devolviéndose el espediente con 
los autos al (»cíd político de Granada, dése conocimiento al Juez, 
de primera instancia de Guadix de ésta decisión y sus motivos.» 
=¥habiéndose dignado S. M. resolver romo parece al Consejo, 
1> digo á V. S. de Real órden, con remisión del espediente, para 
su inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
para que lo tenga presente en casos análogos.. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid a3 de febrero de iS/^y.—Seijas

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.

ESTADO MAYOR,

El Sr. Subsecretario del Ministerio de 1 a Guerra ion [echa 21 
del actual dice al Jíjtcmo." Sr. Capitán General de este- 
distrito lo si guióte:

Excino. Sr.= EI Sr. M inistro de la (Gobernación del Rei
no en 1 3 del actual dice al Sr. Ministro de la Guerra de 
Real órden lo que sigue:=S. M. la Pieina se ha servido es
pedir el Real decreto siguientes Tomando en consideración 
las razones que me ha hedió presente mi Ministro de la 
Gobernación del Reino, he venido en decretar lo siguien- 
te:= Articuló 1El Ministerio de la Gobernación del Rei
no se compondrá «le la Subsecretaría. y de sus direcciones, 
á saber; dirección de Gobernación política, dirección de ad
ministración, dirección de beneficencia, corrección y sanidad, 
dirección especial dé correos y telégrafos, dirección Especial 
de minas, dirección de contabilidad de los' ramos de admi
nistración.=Arl. 2.0 Cada una de estas direcciones consta- 
rá de un Gefe director, de un oficial primero de Secreta
rio, ó Gefe de Sección con el cargo de Subdirector, de ofi
ciales de" .Secretaría, (Jefes de negociados v de oficiales je di
rección encargados de auxiliar los trabajos.= Art. 3.° Los di
rectores dictarán cuantas providencias sean necesarias para la 
instrucción de los espedientes y decidirán en todos áqiiellofc 
negocios que no ecsi jan mi Real 1 eSolm ion. atendiéndose * 
los reglamentos y dispositiones, ínterin no se forme un re- 



glamenlo general uniforme, lanío par* las direcciones qtie exis
tían antes cuanto para las nuevamente creadas.=Art. 4-° Los 
asuntos que requieran mi Real aprobación serán antes des
pachados con el Ministro por los mismos direClofes.=Art. 
5.° Todas las comunicaciones que "se dirijan á los demas Mi
nisterios del Consejo Real, autoridades ó corporaciones que 
no dependan del de la (Gobernación, se firmarán por el Mi
nistro ó por el Subsecretario en los casos comprendidos en 
sus alriburiones.=/\rt. 6.° Los Subdirectores suplirán á los 
directores en los casos de ausencia, enfermedades ó vacan
tes v á falta de Subdirectores se designará de Real orden 
el director, subdirector ú oficial de la Secretaria que deba 
riiempl'azlirle—Art. y.° Los oficiales de la Secretaria ascen
derán por escala de rigurosa antigüedad, que solamente po
drá interrumpir cuando en las direcciones especiales sea ne
cesario que entren empleados que en sus respectivas carre
ras tengan sueldo ó categoría igual ó inmediata á la de los 
empleos que hayan de desempeñar.=Arl. 8.° El número y 
sm-hjp de los oficiales de dirección se determinará por dis
posiciones posteriores con sugecion al número y eslension 
de los negocios. I.os oficiales de dirección (de las direccio
nes) de las direcciones especiales no pasarán de unas á otras 
siguiendo la escala en las suyas, á no ser que motivos de 
utilidad fundados en la aptitud y conocimientos de la per
sona recomienden poderosamente alguna alteración,—Art. g.° 
Las actuales direcciones de Correos, de minas, y de presi
dios quedan refundidas en las Secretarías del Ministerio en 
la forma á que se establece en el presente decreto. Las de
pendentias auxiliares de correos y minas se arreglarán á las 
necesidades del sen icio y á la disminución del trabajo que 
resultará de la presente organización.—Art. io. Las seccio
nes de contabilidad de estas dependencias formarán parle de 
la dirección de este ramo del M itiislerio.=A rl. i i. El Mi
nistro de la (Gobernación del Reino queda encargado de la 
egecucion del presente decreto. Dado en Palacio á io de 
marzo de i84y.= Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la (Gobernación del Reino, Manuel de Seijas Lo
zano. De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro de 
la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Lo que de órden de dicho Excmo. Sr. se hace saber 
en el Boletín oficial de esta provNicía para conocimiento de 
quien corresponda. Burgos a6 de Mario dé i&^.= El Bri
gadier, Gefe de E. M. Leonardo Bonet.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Número io33.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles en i y del ac
tual me comunica la Real órden clrciildr sigiiiente:

Por el Ministerio de Hacienda sé ha comunicado á es
tá Dirección en 16 del actual la Real orden siguiente:

limo. Sr.: Por el Ministerio de la (Gobernación del Rei
no se dice á éste de' Hacienda en 14 del actual lo signicn-

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no con esta misma fecha dice de Real órden á los Gefes 
políticos de las piovincias lo que sigue.=1.os datos remiti
dos á este Minis erio á virtud de la Real órden de ig del 
mes pióximo pasado y los demaá qué ha procurado adqui- 
i ii sobie las existencias de cereales en las diferentes provin
cias del Reino, extracción que se hace de los mismos para 
el eslrangero, y estado actual de las otras potencias euro
peas respecto á sus mantenimientos, han llamado la aten
ción del Gobierno, encargado de vigilar sobre las subsislsn- 
< ias di. la población, como también de evitar que á la som
bra de una escasee ó de uña carestía escesiva pudieran com- 

prolnet.-rse mayores y mas grandes intereses: convencida S. M. 
de que con las exitencias actuales no puede haber escasex 
peligrosa, y resuelta también á evitar una carestía injusti
ficable, se ha dignado resolver, oido el Consejo Real, y con 
acuerdo del de Ministros, que se guarden y ejecuten las dis
posiciones siguientes: i ?' Queda prohibida la ésporlacion por 
mar y por tierra del frigo, maiz, cebada, centeno, harinas, 
arroz y patatas, en toda la Península y las Baleares, a.» 
Se permite lá importación de los granos estrangeros con ar
reglo al Real decreto de 29 de Enero* de 1 834 cuan do el 
precio del trigo llegue á setenta reales la fanega. 3.» Con 
arreglo al Real decreto de ag de Enero de i834 se de
claran los granos y semillas alimenticias libres de indo de
recho Real, provincial ó municipal, arbitrios ó impuestos de 
cualquiera clase ó denominación. 4.a Con arreglo á lo que 
previene el párrafo 6.°, ley 11, y el 8.0, ley 18, título 19, 
libro y.° de la Novísima Recopilación, se prohibe que nin
guna soci dad mercantil comercie en granos ni otras sustan
cias alimenticias de cualquiera especie, quedando á cargo de 
los Gefes políticos llevar á efecto esta disposición con res
pecto á las sociedades actualmente existentes. 5.a Los granos 
acarrea.los por los tragineros se conducirán directamente al 
mercado para el surtido de los panaderos y otros consumi
dores, sin permitir que compren los revendedores hasta que 
hayan pasado las horas del mercado. 6.a Se mantendrá es- 
pedita y sin trabas de ninguna especie la circulación de gra
nos en todo el Reino, dispensándoles por las autoridades ad
ministrativas la mas eficaz protección. y.» Las medidas que 
aqui se previenen se mantendrán en observancia hasta que 
S. M. tenga á bien modificarlas ó suspenderlas.=L<l que tras
lado á V. E. de Real órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, á fin de que por el Ministerio 
de su digno cargo se dicten las disposiciones oportunas á quie
nes corresponda, para que tenga cumplido efecto la volun
tad de S. M. en el asunto de que se hace mérito.=Y de 
Real órden lo traslado á V. I, para su gobierno, y que dis
ponga lo conveniente para que por las aduanas se obsérve 
exactamente cuanto se previene en el particular.

La Dirección lo traslada á V. S. para su conocimien
to y á fin de que disponga su comunicación á las aduanas 
de esa provincia, para que por ellas y en la parte que les 
concierne se cumpla cuanto S. M. ha resuelto y prevenido.

Aunque parezca innecesaria toda aclaración para ase
gurar el cumplimiento de la preinserta Real órden, porque 
se hallan bien claras y esplícitas sus prevenciones y es tam
bién patente su tendencia y objeto, todavía cree convenien
te este Dirección general advertir que en la prohibición de 
esputar los granos y semillas para el estrangero no va en
vuelta dé ningún modo la de su embarque y conducción para 
otras provincias del Heino, la cual como la circulación in
terior han de continuar libres como hasta ahora lo estuvie
ron. Cuidando no obstante las Aduanas no omitir el reco
gimiento de las obligaciones qüe se exija en el despacho de 
los efectos y buques que se destinan al cabotaje, pera évi. 
tar que se eludan las disposiciones del Gobierno conducien
do á puntos eStrarigeros granos y semillas cuyo embarque y 
salida se hubiere permitido bajo la hipótesis de ser dirigi
dos á puertos del Reino.

Del recibo de ésta circular se servirá V. S. dar avilo 
para gobierno de la Dirección.

Y se inserta en el Boletin oficial de la provincia para 
inteligencia y gobierno de quien corresponda. Burgos af de 
Marzo de 1847.^Santiago de la Azuela.—insértese, El Ge- 
fe eolítico interino, Manuel Martínez González.

Número io34.

La Dirección general de contribuciones indirectas con fecha



. ii del curricute me comunica la circular que sigue:
“Con esta fecha dice la Dirección al Intendente de es- 

la provincia lo siguiente:= Enterada esta Dirección general 
de la consulta que V. S. la hace en su comunicación de hoy 
con motivo de haberse dudado en los fielatos del derecho de 
puertas de esla capital si la esencion cometida en el Real 
decreto de 14 del actual, comprende ó no al arroz; ha acor
dado decir á V. S. que en la esencion de derechos re
ferida no solo se comprende el arroz sino que también de
ben disfrutar de ella por ahora y mientras no se dispon
ga cosa en contrario los garbanzos, las judías, los guisan
tes y las almortas ó guijas. Lo que la Dirección comuni
ca á V. S. para su inteligencia y efectos que son consiguien
tes.—Lo que traslado á V. S. para los mismos efectos.

J.o que se inserta en el Boletín oficial para conocimien
to del público. Burgos a5 de Mareo de i84j.—Santiago de 
la deuda. Insértese, El Gefe politico interino Manuel Mar
tínez González.

Número ioi4-

FERIA DE SEVILLA.
Programa de los premios que el Excrno. dyuntarniento ad

judicará en ella al concurso de las clases de ganados 
que se mencionan.

El Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad conocien
do la necesidad de dar impulso y protección á la Agricul
tura, que por desgracia se observa en decadencia, siendo uno 
de los ramos que constituyen la riqueza pública, ha obteni
do el permiso solicitado de S. M. para que en esta Ciudad 
se celebre anualmente una feria en los dias 18, ig y 20 
del mes de Abril, cuyo principal objeto es, establecer por 
este medio un mercado agrícola en el punto mas apropó- 
sito por su posición geográfica para centro de estas opera
ciones.

Fija la corporación en esta idea, y deseando ofrecer á 
loe feriantes cuantas comodidades estén en su posibilidad, tan- 
to para la colocación de sus ganados, cuanto para que es
tos disfruten de buenos y abundantes pastos, no ha perdo
nado medio alguno, que pueda contribuir á tan interesan
te fin. Asi es que ha señalado como terreno oportuno para 
la feria, el Prado de S. Sebastian y las tierras inmediatas, 
que no pertenezcan á propiedad particular, ofreciendo á los 
entradores pastos escelentes y sobrados en la dehesa de Ta
blada, desde el dia i4 del citado mes, y la mayor facili
dad para dar agua al ganado, pues ademas de estar dicha 
dehesa inmediata á las orillas del Guadalquivir, se han es
tablecido cómodos abrevaderos en el punto en que se ha de 
verificar la feria.

No contento el Ayuntamiento con estas disposiciones y 
queriendo estimular de un modo directo á los criadores de 
ganados para que se esmeren en la mejora de ellos; ha acor
dado que el dia 17, ó sea la víspera del 1de feria, ha- 
va esposicion de aquellos, la que tendía lugar en la tarde 
<le dicho dia en la plaza de toros, adjudicándose los premios 
siguientes:

1. ° Uno de 6000 rs. al que presente el mejor caba
llo de 4 á 6 años para simiente, mas perfecto y de mas 
alzada.

2. °, Otro de 4ooo rs. al que presente la mejor yegua, 
mas bien formada, con mas alzada, y de la misma edad ano
tada para el caballo-

3. ° Otro de 4ooo rs. al que presente el. .toro manso 
de 4 á G años mejor formado y mas apropósito para'simien- 
te , siendo preferido en igualdad de circunstancias el de me
nor edad.

4-° Otro de 2000 rs. al que igualmente lo haga del 
buey cebón mas gordo, con tal que pase de .4 años.

>.° Otro de i5oo rs, al que presente un lote de diez 

carneros enteros que no pasen de dos años, del mayor pe
so sin lana, prefiriéndose entre los dé iguales libras los de 
menos edad.

G.° Otro de i5oo a! lote de diez carneros merinos en
teros, cuyas lanas sean mas finas y de mejor calidad, pre
firiéndose entre los de iguales libras los de menos edad.

Ademas de esto el Ayuntamiento se ocupa en propor
cionar para el dia 21, de acuerdo con la sociedad de-'fo
mento de la cria caballar, que se verifiquen carreras de ca
ballos, distribuyéndose algunos premios en la forma que se 
anunciará en programa separado, También para el 28 se 
procura conciliar el que pueda haber una corrida de toros 
de las mejores ganaderías, que, si posible fuere, será de com
petencia, lo cual se avisará Separamente.

La féria será libre de todos derechos, á cuya venta
ja y la de los buenos pastos se reúne la comodidad que los 
concurrentes á aquella disfrutarán en esta ciudad, en don
de encuentran cómodo hospedage, abundancia de comestibles, 
y de todo cuanto puedan necesitar para su conveniencia, u- 
tilidad y recreo. Sevilla i3 de Marzo de i847.=E1 Alcal
de presidente, C. El Conde de Monte-lirios.

A voluntad de snis dueños y con todo* 
los requisitos legales se vende en la ciudad de Vitoria una fá
brica de curtidos en el sitio llamado de Sta. Isabel en el ca
mino Rea! que se dirige á Bilbao tasada en treinta y seis mil 
doscientos treinta y cuatro rs. que es el capital que le corres
ponde á la venta que actualmente produce á razón del cinco y 
medio por ciento, cuyo remate se verificará el dia g del cor
riente mes de Abril á las 12 de su mañana en las casas con
sistoriales de dicha ciudad, l-.l edificio está bien construido, 
tiene n5 pies de linea, 4i de ancho y 25 de altura, con ha
bitaciones para cuatro inquilinos, molino, cuadra, huerta, pajar, 
pozo de agua permanente, aguas corrientes y varios utensilios 
de fábrica con lás oficinas correspondientes. Vitoria iG de 
Marzo de i 84y.

Se Halla vacante la plaza de cirujano 
del pueblo de Paules del Agua, partido de Leona, por dimisión 
del que la desempeña, su dotación consiste en 4o fanegas de tri
go cobradas y pagadas en el mes de Setiembre, casa para vivir y 
libre de contribuciones; ademas se le concede el contratarse con 
las granjas de Pinedillo y la Veguecilla distantes un cuarto de 
legua que podrá reunir i4 fanegas mas.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de porte al 
Alcalde pedáneo de dicho pueblo en el término de un mes con
tado desde esta fecha. Paules del Agua 26 de Marzo de i84y. 
—El Alcalde, Lino Andres.=Por su mandado, Eugenio Ser-

En C-umicl «le Mercado, Murrio de 
Sta. María, calle Alta, se vende una casa cuyo último pre
cio es de 4ooo rs., libre de toda carga. La persona que 
quiera comprarla puede verse con D. Lope Nuñez que es 
el que la habita, el cual enterará y dará razón de todo, 
rano.

Precio de los granos en el mercado de esta ciudad del dia 
27 de! corriente.

Blanquillo 4G á 47 
Alaga 44 á 45
Cebada 2 5 á 26
Comuña 34 á 35
Avena 1 7 á 18

IMPRENTA DE VILLANI.IEVA


